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Modelo del Subsistema de Educación Extraescolar Guatemala1

1. Contexto

La Educación Extraescolar tradicionalmente ha tenido un espacio limitado en el conjunto del sistema 
educativo. Los principales esfuerzos institucionales han estado centrados en el desarrollo y crecimiento 

en la edad correspondiente.

sin oportunidades de participar de procesos educativos sistemáticos. Grandes grupos a los que el sub

Aunque la ley establece la división del sistema educativo en dos subsistemas: Escolar y Extraescolar 

matrícula escolar. Esto sin incluir a las personas adultas que no completaron estudios del nivel primario 
o incluso no aprendieron a leer y escribir.

bles y no escolarizados que ofrezcan calidad y pertinencia. Los sistemas educativos de todo el mundo 
se ven necesitados de adecuaciones y nuevas formas de llevar la educación.

1 

y experiencia en el tema y organismos internacionales que trabajan en el campo de la educación.
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Bajo el principio de que la educación es un derecho humano a lo largo de la vida y que es deber del 

nacional y con los marcos internacionales de derechos; se desarrolla este proceso de fortalecimiento 
del subsistema de Educación Extraescolar amparado en los mandatos institucionales del Ministerio de 

Se entiende esta propuesta como un insumo para una Pólitica Pública Renovada y Enriquecida 
para el sector público educativo.

Aquí se expone una idea base a manera de imagen objetivo del subsistema de Educación Extraescolar 

sociedad civil con experiencia en la implementación de programas extraescolares.

Este se puede considerar un trabajo en proceso en la medida que se irá enriqueciendo a través de los 
aportes de otros actores institucionales que tengan contacto con la propuesta del modelo antes de su 
puesta en práctica.

Lic. Susanna Hess-Kalcher
Directora Regional
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2. Un subsistema por aprovechar

Hay ocho políticas educativas vigentes desde 20112:

1. Cobertura. Garantizar el acceso, permanencia y egreso efectivo de la niñez y la juventud sin 
discriminación, a todos los niveles educativos y subsistemas escolar y extraescolar.
2. Calidad. Mejoramiento de la calidad del proceso educativo para asegurar que todas las personas 
sean sujetos de una educación pertinente y relevante.
3. Modelo de gestión. Fortalecimiento sistemático de los mecanismos de efectividad y transparen-
cia en el sistema educativo.
4. Recurso humano. Fortalecimiento de la formación, evaluación y gestión del recurso humano del 
Sistema Educativo Nacional.
5. Educación bilingüe multicultural e intercultural. Fortalecimiento de la EBMI.
6. Aumento de la inversión educativa. Incremento de la asignación presupuestaria a la educación 
hasta alcanzar lo que establece el artículo 102 de la Ley Nacional de Educación (7 % del producto 
interno bruto).
7. Equidad. Garantizar la educación con calidad que demanden las personas que
conforman los cuatro pueblos, especialmente los grupos más vulnerables,
reconociendo su contexto y el mundo actual.
8. Fortalecimiento institucional y descentralización. Fortalecer la institucionalidad del sistema 
educativo nacional y la participación desde el ámbito local para garantizar la calidad, cobertura y 
pertinencia social, cultural y lingüística en todos los niveles con equidad, transparencia y visión de 
largo plazo.

propio Ministerio de Educación no ha priorizado el desarrollo de la Educación Extraescolar.

programas existentes ni a nuevos.

La Digeex (que en la práctica constituye el Subsistema de Educación Extraescolar) ofrece los siguien
tes programas3:

2

3 Digeex. Ministerio de Educación. https://digeex.mineduc.gob.gt/digeex/
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PROGRAMA OFERTA
Peac Programa de Educación de 

Adultos por Correspondencia
Ofrece primaria acelerada; por medio del 
Programa Modalidades Flexibles para 

Cemucaf Programa Centros Municipales 
de Capacitación y Formación 
Humana

Proporciona cursos libres de formación 

miento y la formación humana

Modalidades Modalidades Flexibles 
para la Secundaria 

Ofrecen educación en los dos ciclos a nivel 

Pronea Programa Nacional de Educación 
Alternativa 

El cual facilita servicios educativos extraes
colares para desarrollar competencias para 

través del Bachillerato en Ciencias y Letras 
con Orientación en Productividad y Empren

repositorio de recursos 

Tabla 1: Oferta de los programas

Fuente. Construcción propia con información de la Digeex.

La población sin atención educativa es muy grande

mas extraescolares.

del sistema educativo es mucho mayor que la que el sistema educativo está atendiendo.

 Si se contrasta con la población que está siendo atendida en el sistema educativo se puede advertir un 
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Tabla 2: Población de 4 a 29 años que no asiste a educación 

Tabla 3: Causas de la inasistencia 

Fuentes. INE, Censo 2018 y Gobierno de la República 2021.

Fuentes. INE, Censo 2018.

Fuentes. INE, Censo 2018.

0 500,000 1,000,000 1,500,000 2,000,000 2,500,000 3,000,000 3,500,000

La población que está en edad escolar y que no tiene atención educativa equivale al 40 % de la pobla

no ha tenido la oportunidad de asistir a la escuela. Se puede decir que la ampliación de cobertura es el 

Población de 4 a 29 años que no asiste

Total nacional 4 135 046

Causa principal de inasistencia escolar

Falta de 
dinero

Tiene que 
trabajar

No hay 

instituto 
o universi

dad

Los 
padres/ 

pareja no 
quieren 

Quehace
res 

del hogar

No le  
gusta ir/

no quiere 
ir 

Ya  
terminó 

sus  
estudios

Otra 
causa

No 
declarada

1 013 180 658 600 20 894 49 561 109 635 596 256 93 595 946 094 647 231

 

un conjunto de cercano a los 6.8 millones de personas.
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3. Marco de referencia

desde el aprendizaje a lo largo de la vida y una educación para el desarrollo sostenible. Cada uno de 
ellos se describen a continuación.

La educación como un derecho humano
El aprendizaje y la educación de personas jóvenes y adultas contribuyen al ejercicio efectivo del dere

tereses y aspiraciones de aprendizaje de las personas y que se adapta a las condiciones y situaciones 

los Derechos Humanos y del ejercicio de la libertad; se respeta y fomenta el pluralismo; se impulsa el 

Se reconoce a la educación como uno de los medios fundamentales para alcanzar esos objetivos y la 
necesidad de que su sistema educativo responda a las necesidades y demandas sociales de sus habi
tantes para insertarse en el orden global con posibilidades de autodeterminación y desarrollo equitativo. 

el mejoramiento de la calidad de vida de cada ser humano; lo cual permite una participación más activa 
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- Artículo 72. Fines de la Educación. 

- Artículo 74. Educación Obligatoria. Los habitantes tienen el derecho y la obligación de recibir la 

excluida o no ha tenido acceso a la educación escolar y a la que habiéndola tenido desean ampli

                   

para que pueda desarrollar en amor y en su propia cosmovisión las relaciones dinámicas con su 

Aprendizaje a lo largo de la vida (ALV)

dizaje y la educación de adultos es un componente básico del aprendizaje a lo largo de toda la vida.

participen en sus sociedades y en el mundo del trabajo. Designa el conjunto de todos los procesos edu
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La alfabetización se concibe como un elemento clave que permite a las personas incorporarse al apren
dizaje a lo largo de toda la vida y a una participación plena en los distintos ámbitos en los que se 
desenvuelven.

vez más tecnológico y con más abundancia de información. La alfabetización es un medio esencial para 

Esquema 1: Educación de personas jóvenes y adultas. Declaración de Hamburgo (CONFITEA V y VII)

Reconocimiento 
de saberes previos 

Enriquecimiento  
de conocimientos

y desarrollo 
de capacidades

Mejorar sus competencias 
técnicas y 

profesionales 
para el trabajo

Contexto personal y social  
de las personas jóvenes y adultas 

(necesidades básicas  
de la sociedad)
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Educación para el desarrollo sostenible

pensar y actuar de las personas para que se perciban y conviertan en agentes de cambio. Para ello 

futuro. De ahí la importancia de la educación de calidad como una meta de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y como un medio para el logro de los otros ODS. Esto implica el desarrollo de com

El ODS 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de 

en la siguiente tabla.

ODS 3. Salud y bienestar. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todas y todos en todas las edades.

ODS 5. Igualdad de género. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas 

8. Trabajo decente y crecimiento 
económico. te para todos.

12. Producción y consumo 
responsables.

Garantizar modalidades de consumo y producción 
sostenibles.

13. Acción por el clima. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio
climático y sus efectos.

Tabla 4 ODS estrechamente relacionados con el ODS 4. 

Fuente. Construcción propia con información de los ODS.

a) Meta 4.4. Para 2030, aumentar sustancialmente el número de jóvenes y adultos que tienen 
las competencias necesarias,

cación y formación para el trabajo mediante una amplia gama de modalidades educativas y for
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b) Meta 4.5. Para 2030, eliminarlas disparidades de género en la educación y garantizar el 
acceso en condiciones de igualdad de las personas vulnerables, incluidas las personas con 

a una educación equitativa de calidad y a oportunidades de aprendizaje a lo largo de toda la vida.

c) Meta 4.6. Para 2030, garantizar que todos los jóvenes y al menos una proporción sustancial 
de adultos, tanto hombres como mujeres tengan competencias de lectura, escritura y arit-
mética; esto bajo el principio de que la alfabetización es un continuo de niveles de competencia 

Elementos para el diagnóstico curricular

a) Dotar a los adultos de alfabetización y competencias básicas

comunitario y en el lugar de trabajo

activa

a plantear al momento de realizar el diagnóstico.
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Esquema 2 Para qué, qué, dónde y cómo de la educación de personas jóvenes y adultas

¿Qué
aprender? ¿Cómo?

¿Para qué
enseñar?

¿Dónde aprender y
aplicar lo aprendido?

EPJA

Ámbito familiar, 
comunitario y
en el lugar de

trabajo

Múltiples vías
de aprendizaje y
oportunidades 

Alfabetización 
 y competencias

básicas

Alfabetización 
y competencias 

básicas

Los objetivos del aprendizaje y la educación de adultos
Siguiendo con el documento Recomendación sobre el aprendizaje y la educación de adultos (UNES

a) Desarrollar la capacidad de las personas para pensar de forma crítica y actuar con autonomía y 
sentido de la responsabilidad;

y en el mundo laboral;

c) Contribuir a crear una sociedad del aprendizaje en la que cada individuo tenga la oportunidad de 

de las personas y las comunidades;

e) Fomentar la resiliencia en los adultos jóvenes y en los mayores;
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considerar para el análisis y diagnóstico de un currículum para la EPJA en primaria y nivel medio básico 

a) Eliminar los prejuicios con relación a las mujeres y promover una visión que reconozca su contribu

diálogo y la negociación. Educación para la ciudadanía.

nas tienen derecho a una educación con pertinencia cultural y lingüística.

conocimiento sanitario.

e) Educar para sensibilizar y movilizar para contribuir a un medio ambiente sostenible.

f) Desarrollar las capacidades para que mujeres y hombres puedan participar en un mercado de tra
bajo cambiante y en actividades que les generen ingresos.

g) Formar a las personas para evitar su exclusión ante la expansión de las tecnologías de la informa
ción y la comunicación.

h) Fomentar que las personas mayores puedan aprender en igualdad de condiciones.

desarrollo sostenible es una meta y un facilitador.

blico y que la igualdad de género está íntimamente relacionada al derecho de la educación para todos.
Se han marcado ya algunas pautas para el diagnóstico del currículo para la Educación Extraescolar 
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entes sociedades en el mundo. Un mundo caracterizado por cambios rápidos y profundos en todos los 
ámbitos de la vida: el planeta en que vivimos se encuentra sujeto a presiones graves por el deterioro 

pobreza y falta de oportunidades para ejercer sus derechos a grupos amplios de población y la incer

hasta ahora logrados en el acceso a los derechos de todas y todos.

una educación para la vida.

La UNESCO (2022) en el Documento Reimaginar Juntos Nuestros Futuros. Un nuevo contrato social 
para la educación plantea la necesidad de renovar la educación y reorganizar las pedagogías basados 

democrática. A partir de lo anterior el siguiente esquema muestra algunos elementos que establecen las 
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Esquema 3 Prioridades para el diagnóstico curricular

Ámbitos 
de desarrollo

• Cognitivo
• Aprendizaje social
• Conocimiento del 
  sí mismo

Para 
apoyar 

• La inclusión
• La igualdad  

de género
 

las injusticias
• La lucha contra las 

desigualdades

Pautas 
para el diagnóstico

• Incorporar el aprendizaje social y 
emocional.

• Fomentar estilos de vida saluda-
ble y activos.

• Ampliar la alfabetización y crear 
futuros plurilingües.  
Fortalecer las lenguas maternas y 
fomentar el aprendizaje de otros 
idiomas.

• Fortalecer las matemáticas.  
Fomentar su aplicación en distintos 
contextos y situaciones de vida.

• Educar para los derechos hu-
manos, la ciudadanía activa y la 
participación democrática

• Responder al cambio climático, 
fomentando una educación para la 
sostenibilidad ambiental.

• Recurrir a las humanidades. Pro
mover el conocimiento y estudio de 
la sociedad y cultura humanas.

• Fomentar la investigación y com-
Desarrollar 

la capacidad de indagar y apren

• Desarrollar Capacidades para un 
mundo digital. 
cativo de la tecnología.

• Incluir la educación en las artes. 
Desarrollar por este medio la 
imaginación y el discernimiento y el 
dominio de habilidades complejas.

hincapié en la necesidad de crear herramientas 

para satisfacer las necesidades cambiantes de las 
sociedades y del mundo del trabajo. También enfatiza 
en que el aprendizaje y la educación de adultos deben 

de género. En apoyo a la Recomendación sobre el 

a) Alfabetización y competencias básicas

competencias ciudadanas.

Educación de Adultos puede ser una herramienta clave 
para enfrentar los desafíos que enfrentan los individuos 

el siguiente esquema.
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Esquema 4 Contribuciones del aprendizaje y la educación de adultos

Consolidar  
la cohesión social

Asegurar  
la paz social

Fortalecer  
la democracia

Promover 
la convivencia 

Promover  
la ciudadanía  

activa y global

Mejorar  
el entendimiento 

cultural

Mejorar  
el desarrollo de 
competencias  

socioemocionales

Eliminar todo 
tipo de  

discriminación

Fuente. Construcción propia con base en AEA.

Competencias clave para el diagnóstico: el reto de la sostenibilidad

manifestarse y actuar para un cambio positivo. Se podría llamar a estas personas “ciudadanos de 
sostenibilidad”. Estos ciudadanos necesitan competencias clave para participar de manera constructiva 

los retos complejos de la actualidad. Son relevantes para todos los ODS y también permiten vincular 
los distintos ODS entre sí.

La siguiente tabla muestra un resumen de estas competencias para la sostenibilidad.
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Tabla 5: Competencias clave para la sostenibilidad (ODS)

Competencias clave

Competencia 
de pensamiento 

sistémico escalas

Competencia
de colaboración

(empatía)

Competencia 
de anticipación

deseable

acciones

Competencia 
de pensamiento 

crítico

Competencia 
normativa

tras acciones

contradicciones

Competencia de 
autoconciencia

sociedad (mundial)

Competencia 
estratégica fomenten la sostenibilidad a nivel local y más allá

Competencia 
integrada de 

resolución de 
problemas

lidad complejos

integrando las competencias antes mencionadas
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4. Modelo Educativo del Subsistema de Educación Extraescolar

El marco de desarrollo del Modelo Educativo del Subsistema Educación Extraescolar4

cripción de los principios y líneas de acción organizados en los siguientes tres componentes:

• Educación a lo largo de la vida,
lo para la Educación Extraescolar y las orientaciones para la formación de educadores.

• Educación para todas y todos,
• Mejor institucionalidad

del subsistema.

En el presente documento se describe la propuesta de los principios y líneas de acción para de
sarrollar el Marco Conceptual del Componente: Educación a lo largo de la vida. Esta propuesta se 
realiza con fundamento en los marcos de acción e informes de las diversas reuniones y comisiones 

de Identidad y diversidad cultural.

personal y la posibilidad de que las personas se relacionen mejor con su entorno natural y social. Es 

a la formación inicial de las personas jóvenes y adultas que no tuvieron la oportunidad de estudiar en 

y seguir aprendiendo”.

Una de las metas prioritarias de los gobiernos es lograr que la mayoría de la población curse la educa

cimiento del medio natural y social para facilitar el acceso a la información que les permita el ejercicio 

de vida.

4 
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enfrentar las nuevas condiciones de vida en la segunda mitad del siglo XX; además se presentan los 

que debe cumplir la educación es promover que el educando sea responsable de su propio proceso; 

ya que establecen las bases para fomentar el principio de aprender a aprender que es fundamental 
para promover en las personas las motivaciones para participar en procesos de educación permanente.

ochenta y se ha ido incorporando en las políticas educativas de los países miembros de esta organi

La aplicación de los principios del aprendizaje a lo largo de la vida contribuirá a lograr la transformación 

sus condiciones de vida.

participación del educando en el proceso de aprender a aprender. Estos conceptos se profundizan en 

mocráticos; es global y parte integrante de la perspectiva de una sociedad basada en el conocimiento”.

El principio “Aprender a aprender” constituye un nuevo paradigma; pues el proceso educativo se trans
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puedan participar en cualquier etapa de su vida en:

actualizar o profundizar sus conocimientos adquiridos en el sistema escolar

ción para el trabajo

El concepto de educación a lo largo de la vida5

tolerancia para los otros miembros de su grupo.

se presenta a continuación ofrece elementos para proponer estrategias técnicopedagógicas para la 
atención de personas jóvenes y adultos:

La educación de las personas jóvenes y adultas deberá promover el respeto y la valoración de las di

es factor de desarrollo.

5 La educación encierra un tesoro. Informe a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la Educación del Siglo XXI. Jacques 
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y a las universidades.

educación de adultos para garantizar la calidad del aprendizaje mediante el reconocimiento de la labor 

no discriminatorios que consideren los principios de igualdad sustantiva y que incluyan contenidos de 

favorezcan su reconocimiento tanto en los ámbitos de gobierno como en los sectores privado y social.

Estos lineamientos corresponden a los acuerdos y recomendaciones de diversos organismos interna

especial los principios que se enuncian a continuación:

Guatemala).

de la identidad y los valores culturales de las comunidades.

munidad”; así como el “derecho de las personas y las comunidades a su identidad cultural de acuerdo 
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Los principios establecidos en los documentos normativos de los programas educativos son fundamen
tales para la actualización del Marco Conceptual del Componente Educación a lo largo de la vida del 
Modelo Educativo para el Subsistema de Educación Extraescolar; por lo que en el proceso de cons

se cumplan en toda su amplitud.

4.1. Principios y líneas de acción a considerar en la actualización 
del marco conceptual

La atención a la población objetivo de la Educación Extraescolar necesita una oferta educativa variada 
que responda a los diversos intereses y necesidades de los diversos grupos; así ellos podrán motivarse 

debe responder al menos a los siguientes criterios:

y grupos de la población objetivo.

les convenga de acuerdo con sus necesidades e intereses y que puedan avanzar a su propio ritmo.

ciones de vida.

narios.

rables para el aprendizaje colaborativo.

Marco Conceptual del Componente Educación a lo largo de la vida del Modelo Educativo para el Sub
sistema de Educación Extraescolar.
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Tabla 6. Principios y líneas de acción

Principios Líneas de acción

1. Ejercicio pleno del 
derecho a la educación lescentes y jóvenes; personas adultas y personas adultas mayores a 

2. Educación para 
el desarrollo integral 

de la persona, el 
conocimiento de la 
realidad y la cultura 
nacional y universal.

del medio natural y social.
2.2 Ofrecer contenidos opcionales para atender las necesidades espe

3. Reconocimiento 
y respeto a la 

multiculturalidad, 
sistematización de los 
saberes ancestrales 

y desarrollo de la 
cultura y los idiomas 

originarios.

segundo idioma.
3.3 Sistematizar los saberes de cada pueblo indígena.

en idioma indígena con la participación de la comunidad.

4. Participación de las
personas para favorecer 
el cumplimiento de los 
Objetivos de desarrollo 

sustentable.

4.1 Incluir contenidos para fomentar la participación de las personas en 

sociales.

5. Desarrollar 
estrategias para 
contar con una 
oferta educativa 
que promueva el 

aprendizaje a lo largo 
de la vida.

5.1 Favorecer el aprendizaje en las diversas etapas de la vida.
5.2 Poner en práctica la metodología de aprendizaje para aprender a 

de los servicios educativos
5.4 Impulsar el aprendizaje a distancia.
5.5 Fomentar el aprendizaje intergeneracional

6. Evaluación y 
acreditación de 

6.1 Establecer un sistema de evaluación y acreditación para reconocer 
los saberes previos.
6.2 Favorecer la participación de los educandos en actividades de eva
luación formativa que contribuyan a reconocer sus avances y limitacio
nes.

los diferentes subsistemas.
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Tabla 7. Grupos prioritarios de atención 

7. Formación de 
educadores.

adultos.

personas jóvenes y adultos.
7.3 Desarrollar un programa permanente de formación para el personal 
de áreas técnicas ya administrativas que laboran en el campo de la edu
cación de personas jóvenes y adultas.

Estos principios deberán orientar la labor de los equipos interdisciplinarios que tendrán la responsabili

presentan los esquemas curriculares de dos vertientes del Modelo Educativo que corresponden a una 

culturales de dos grupos de la población que requieren abordajes diferentes: población mestiza que 

Vertiente Grupos etarios

Población que habla español
Personas adultas mayores de 

Personas que desean 
continuar estudiando
Personas que viven en 
comunidades rurales
Personas que viven en 
comunidades urbanas
Madres y padres de familia.
Migrantes internos
Personas con alguna 
discapacidad

Población originaria de 
pueblos indígenas.

Personas adultas de 30 a 

La estructura curricular se podría integrar con una selección de los contenidos básicos que toda la 

y social. Estos contenidos deberán ser de aplicación general para lograr la identidad nacional y valorar 
la cultura pluriétnica y plurilingüe de la sociedad guatemalteca. Vertiente para personas que hablan 
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blación seleccione los que correspondan a sus intereses y necesidades. Vertiente para personas que 

sonas jóvenes y adultas que viven en comunidades de los pueblos originarios parta de los contenidos 

los pueblos indígenas.

y de los derechos que les corresponden como ciudadanos guatemaltecos.

Esquema 5. Estructura curricular por vertiente (población que habla español)

Esquema Curricular. Población que habla español

Ej
es

 b
ás

ic
os

el
ec

tiv
os

 o
pt

at
iv

os

Nivel primaria

Lenguaje y comunicación

Matemáticas

Comprensión del mundo natural

Comprensión del mundo social

Pr
op

ed
éu

tic
o 

I

Vi
da

 fa
m

ilia
r

Fo
rm

ac
ió

n 
pa

ra
 e

l t
ra

ba
jo

H
ab

ilid
ad

es
 d

ig
ita

le
s

Pr
op

ed
éu

tic
o 

II

Jó
ve

ne
s

la
bo

ra
le

s

Comprensión del mundo social

Comprensión del mundo natural

Matemáticas

Lenguaje y comunicación

Nivel medio básico
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Esquema 6. Esquema curricular de la vertiente de educación bilingüe intercultural

Esquema Curricular. Vertiente educación bilingúe  
e intercultural

Nivel primaria

Aprendizaje del idioma
indígena (Expresión oral

y escrita) 

Contenidos
básicos

a partir de 
la cosmovisión

de cada
pueblo

indígena

Contenidos
optativos

Conocimientos y saberes 
comunitarios: salud y 

naturaleza

Conocimientos y saberes 
comunitarios: vida familiar 

y social

Comprensión del mundo 
natural

Comprensión del mundo 
social

Lenguaje  
y comunicación

Nivel medio básico

Matemáticas Matemáticas

Le
ng

ua
je

 y
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

se
gu

nd
a 

le
ng

ua
)

Ar
te

sa
ní

as
 (m

er
ca

do
te

cn
ia

 
y 

co
m

er
ci

al
iz

ac
ió

n)

C
om

pr
en

si
ón

 d
el

  
m

un
do

 n
at

ur
al

C
om

pr
en

si
ón

 d
el

  
m

un
do

 s
oc

ia
l

Pr
om

oc
ió

n 
de

  
la

 li
te

ra
tu

ra
 in

dí
ge

na

M
at

em
át

ic
as

Té
cn

ic
as

 d
e 

cu
lti

vo
 

y 
ag

ro
in

du
st

ria
s
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4.2. Etapas de análisis y validación académica y social
La actualización del Marco Conceptual de la Educación Extraescolar en Guatemala es una tarea de 
gran relevancia que requiere la participación de expertos en el campo de la Educación con Personas 

mente de aquellos temas relevantes para contribuir a mejorar las condiciones de vida; así como de los 

algunos líderes locales que puedan contribuir a fortalecer esta propuesta.

El marco conceptual y la elaboración posterior del curriculum se podrá realizar en etapas de análisis y 
validación académica y social con los siguientes propósitos:

conceptos de aprendizaje a lo largo de la vida

mayores.

La colaboración de especialistas con experiencia en el campo de la educación de personas jóvenes 
y adultos es necesaria para construir un marco conceptual que reconozca la diversidad cultural de la 
población guatemalteca que constituye el universo de atención de la educación para adultos.

5. El modelo de Educación Extraescolar y sus componentes

El modelo que se presenta es producto de un ejercicio amplio de análisis y de construcción de pers
pectivas para el desarrollo de la Educación Extraescolar dentro del marco de la legislación vigente en 
el país.

El modelo asume las siguientes características como propias:
• El subsistema tiene una naturaleza inclusiva.

• Facilita la inclusión y la permanencia.
• La articulación con la alfabetización y los procesos de formación para el trabajo.

de articulación que responden a la necesidad de interconectar con procesos y esquemas instituciona
les que funcionan y tienen un mandato sobre temas relacionados y con los cuales se pueden construir 
sinergias.
Se presenta una imagen que sintetiza la complejidad del modelo de subsistema. Esta sirve para reunir 
los componentes básicos y orientar el proceso.
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Es importante notar que no se trata de una representación actual sino de una imagen proyectada a 
futuro y para la cual hace falta cubrir un proceso de desarrollo del Subsistema.

Esquema 7. Imagen del modelo del Subsistema de Educación Extraescolar

MODELO DEL SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR

Modelo del 
subsistema

Desarrollo
institucional y 

gestión

Enfoque 

pedagógico 
curricular

 y de 
              formación de       
               educadores

Expansión de la 
oferta y acceso 
a la educación 

Educación a lo largo
de la vida

Currículo Nacional Base 
Extraescolar

Programas para 

Herramientas analógicas 
y digitales 

Programas de formación 
de educadores

Mejor 
institucionalidad 

y más calidad

y efectiva
Fortalecimiento de la 

departamental y local

Educación para todos

Distribución estratégica en el territorio
Nuevos programas

y la acción no gubernamental
Articulación con

perspectiva de inclusión

 y alfabetización   
Ar

tic
ula

ció
n 

co
n

el 
sis

te
m

a 
de

 fo
rm

ac
ión

lab
or

al 
y d

e 
Fuente. Construcción de la DVV International a partir de la consulta con el equipo de coordinación de la DIGEEX.

de educación

más personas y comunidades y abre oportunidades para mejores condiciones de vida y para continuar 
aprendiendo.
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territorio y con los esfuerzos que nacen de la sociedad civil y de la cooperación internacional. Procura 
la construcción de sinergias y aprovecha el trabajo colaborativo.

5.1. Proceso de desarrollo del modelo

Para alcanzar el desarrollo del modelo se necesita de un proceso que por una parte implica el fortale

que complementen el modelo.

El proceso de desarrollo parte de un esquema de tres componentes básicos que abarcan la parte peda
gógica 6 y curricular que son el centro del desarrollo de todo el subsistema en la medida que atienden a 
su mandato y razón de ser; e incluye la correspondiente acción referida a la formación de educadores7 .

lidades a distancia y virtuales para quienes están dentro o fuera del país.

pensable que parte de la lógica de austeridad para privilegiar los cambios de orden indispensable que 
harán que el subsistema funcione como tal y ofrezca los resultados que el país necesita.

como intervenciones complejas que producen repercusiones en todo el conjunto.

Cada componente se divide en un conjunto de líneas de acción que permiten llegar al alcance de la 
imagen objetivo.

es lo que se puede denominar el proceso a desarrollar.             

6

7
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Esquema 8. Imagen del modelo del Subsistema de Educación Extraescolar

1.
 Educación a lo
 largo de la vida: 

y formación de 
educadores

3. 
Mejor  

institucionalidad  
y más calidad:  

desarrollo  
institucional y gestión 

del Subsistema

2. 
Educación para todos: 
expansión de la oferta 

y acceso a  

5.2. Enfoque de inclusión en el marco del derecho a la educación 
a lo largo de la vida

ciones del Estado desarrollar las condiciones para garantizar el acceso de todas las personas a una 
educación relevante.

su cumplimiento y el respeto a los derechos de los demás.

los programas y el alcance de la calidad desde una mirada integral.
La perspectiva multicultural e intercultural es especialmente importante para Guatemala y las oportu
nidades de aprendizaje. De manera que en este modelo se coloca como una premisa que todas las 
acciones tendrán este aspecto en consideración.

educativos para completar los niveles básicos son quienes en su infancia quedaron excluidos de la 
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dades pertinentes y relevantes.

El carácter inclusivo del subsistema está en su naturaleza y debe concretarse en oportunidades abier

5.3. Desglose por componentes 

de educadoras y educadores

Aquí se desarrolla el componente central que determina las estrategias y modalidades de entrega 

8

El componente incluye tres líneas de acción: una de carácter conceptual que parte del sentido de in

 .

Otra línea que se centra en el desarrollo curricular como instrumento maestro que ordena y explicita los 

8

Tabla 8. Ámbitos de vida incluidos en la propuesta curricular

Ámbitos de vida Información básica

Familiar

Comunitario
Condiciones sanitarias de la vivienda y la comunidad.
Prevención del medio ambiente.
Organización comunitaria.

Laboral
Derechos de los trabajadores. Vinculación con las acciones de formación 

.

Nacional regiones del país. 
Solís, Celia/DVV International (2021). Marco conceptual del currículum base de personas jóvenes y adultas. Documento preliminar.
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Esquema 9. Componente 1. 

Componente Líneas de acción primer nivel  Líneas de acción segundo nivel  Características

La tercera línea de acción corresponde a la formación de quienes tienen la responsabilidad de liderar 
los procesos de aprendizaje en las distintas modalidades y programas. Se trata de actores clave de 
todo el proceso que juegan un papel de alta incidencia en el alcance de los propósitos de los procesos 
educativos.

muy importante crear las condiciones para que estos procesos se produzcan de forma institucionaliza
da y sostenible.

1.1. Enfoque basado
 en derechos

 pertinente y 
de calidad

1.2.1.Currículo Nacional 
Base y currículos por 

programa

1.3.1.Educadoras  
y educadores que  

participan actualmente 

1.3.2.Nuevos programas 
de formación inicial  

de educadores 

1.3. Formación
 de educadoras 
y educadores

 
 c

ur
ríc

ul
o 

y 
fo

rm
ac

ió
n 

de
 e

du
ca

do
re

s.

1.1.1. Derecho a la 
educación y aprendizaje 

a lo largo de la vida

1.1.2. Flexibilidad y 
pertinencia contextual

Aprendizaje para la 

ciudadanía

 
y relevancia

Caja de herramientas
analógicas y digitales

Ruta de desarrollo del componente 1

trayecto que hay que cumplir desde el estado actual hasta un punto de desarrollo deseable y posible 
en el mediano plazo.



36

Esquema 10 Ruta de desarrollo del componente 1.

RUTA DEL DESARROLLO DEL COMPONENTE 1
MODELO DE SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR

Estado actual: La Educación Extraescolar subsiste, pero no es una opción considerada 
dentro de las prioridades de la política pública. No existe un subsistema o no funciona 

como tal. Solo existen algunos programas que funcionan desarticuladamente. 

1
Establecimien
to del marco 

agógico que 
orientará el 

desarrollo del 
subsistema y de 
sus programas.

2
Establecimiento 

de un nuevo 
marco legal que 
dé estructura y 
organicidad al 

subsistema y re
sponda al marco 

agógico a la luz 
de la normativa 

superior del 

compromisos 
internacionales. 

3
Desarrollar un 

diagnóstico para 
conocer las 

características y 
las necesidades 
de las personas 
jóvenes y adul
tas de los distin
tos pueblos que 

para fundamen

con diferentes 
opciones o rutas 
de aprendizaje 
que respondan 
a una población 

diversa. 

4
La creación de 

un Currículo Na
cional Base para 

la Educación 
Extraescolar 
(CNBEx) que 
establece los 
lineamientos 

curriculares para 
los distintos pro

y pedagógicos 
sobre los cuales 

criterios para 
la formación 

los programas 
de acuerdo con 
las etapas de la 
vida o con los 

grupos poblacio
nales

meta y la artic
ulación y ho

mologación con 
los currículos 

nacionales base 
del Subsistema 

Escolar.  

5
Establecer un 

sistema de 
evaluación y 

de saberes de 
distinta natu
raleza que dé 
la oportunidad 
de reconocer 

los dominios en 
distintos campos 

y los articule 
con el mercado 

laboral y los 
programas de 
apoyo al em
prendimiento. 

6
Creación de 

programas para 
la formación de 

educadores. 
El Subsistema 
Extraescolar 

necesita de la 
formación de 
personas que 
hagan el rol 

de educadores 

formados para 
la educación no 

escolarizada. 
Para tal efecto 
es necesario 

crear pro
gramas de nivel 
universitario (al 

menos en el 
nivel técnico uni
versitario) para 
estudiantes que 
provienen del 

bachillerato o su 
equivalente. 



MODELO EDUCATIVO DEL SUSBSISTEMA DE EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR-
INSUMOS PARA UNA POLÍTICA PÚBLICA RENOVADA

37

Estado actual:

de una articulación y sus herramientas están aisladas unas de otras. No existe un subsistema o no 
funciona como tal. Solo existen algunos programas que funcionan desarticuladamente.

Los pasos de la ruta:
Paso 1: 

Paso 2: Establecimiento de un nuevo marco legal que dé estructura y organicidad al subsistema y 

subsistema.

Paso 3: Desarrollar un diagnóstico mediante la investigación cualitativa y cuantitativa para conocer las 
características y las necesidades de las personas jóvenes y adultas de los distintos pueblos que forman 

contar con diferentes opciones o rutas de aprendizaje que respondan a una población diversa.

Paso 4: La creación de un Currículo Nacional Base para la Educación Extraescolar (CNBEx) que esta

de acuerdo con las etapas de la vida o con los grupos poblacionales meta y la articulación y homologa
ción con los currículos nacionales base del Subsistema Escolar.

Paso 5: Desarrollo de las materiales y recursos educativos: es necesario que todo currículo esté inme

turaleza y composición de cada programa y a las características de la población con la que se trabaja.
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Los materiales y recursos educativos son los que dan vida al currículo y hacen que los educadores y tu

apoyando la autonomía de las personas que participan. Deben desarrollarse con enfoques incluyentes 
y respetuosos de los derechos de todas las personas. Debe estar disponibles en formatos impresos y 

uso de los materiales y recursos educativos.

Paso 6.
oportunidad de reconocer los dominios en distintos campos y los articule con el mercado laboral y los 
programas de apoyo al emprendimiento.

rrollado es un proceso necesario para habilitar el acceso a oportunidades.

Paso 7. Creación de programas para la formación de educadoras y educadores. El Subsistema Ex

mados para la educación no escolarizada.

del aprendizaje. Es un concepto integrador de tales roles para ser desarrollados con personas jóvenes 
y adultas en marco de la Educación Extraescolar. En la medida que las funciones en los programas 

Para tal efecto es necesario crear programas de nivel universitario (al menos en el nivel técnico univer

la coordinación con las instituciones académicas de nivel superior que gozan de autonomía para sus 

tema los procesos administrativos que permitirán la contratación de quienes egresen de los programas 
especializados antes que de otras personas.
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Tabla 9 Ruta del componente 1

Líneas de acción 
Primer nivel

Líneas de acción 
Segundo nivel Pasos Puntos de llegada 

para el mediano plazo

Enfoque basado 
en derechos

Derecho a la 
educación y

el aprendizaje
 a lo largo de la vida

pertinencia contextual

Paso 1: Estableci

orientará el desarrollo 
de subsistema y de 
sus programas

Paso 2: Estableci
miento de un nuevo 
marco legal que dé 
estructura y organici
dad al subsistema

Paso 3: Desarrollo 
de un diagnóstico de 
características y nece
sidades

1. Se cuenta con un marco 

instala los principios que 
sigue el Subsistema de 
Educación Extraescolar

2. Se establece el marco 
legal que da organización 
y operatividad al Sub
sistema de Educación 
Extraescolar

3. Se cuenta con informa
ción clave para el desarro
llo de programas nuevos y 
la mejora de los existentes 
en respuesta a las carac
terísticas y necesidades 
de la población.

pertinente 
y de calidad

Currículo Nacional 
Base para 

el Subsistema

Paso 4: La crea
ción de un Currículo 
Nacional Base para la 
Educación Extraesco
lar (CNBEx)

Paso 5. Desarrollo de 
las materiales y recur
sos educativos

Paso 6. Se establece 
un sistema de evalua
ción y acreditación de  
saberes

4. Se crea la unidad 
curricular dentro de sub
sistema

5. Se crea el CNBEx como 
instrumento curricular arti
culador para el subsistema

6. Se establece una estra

distribución y uso de los 
materiales y recursos 
educativos

7. Se instala una unidad a 
cargo de la producción de 
materiales educativos de 
acuerdo con los currículos

8. Se establece el sistema 

ción de saberes y articula
ción con las oportunidades 
laborales



40

Líneas de acción 
Primer nivel

Líneas de acción 
Segundo nivel Pasos Puntos de llegada 

para el mediano plazo

Formación de
educadores

Educadoras y educa
dores con experi
encia en educación 
extraescolar

Paso 7. Creación de 
programas para la for
mación de educadoras 
y educadores nuevo y 
para quienes están en 
servicio

actualización dirigido a las 
educadoras y los educa
dores con experiencia en 
educación extraescolar 
coordinado con el menos 
una universidad

10. Se cuenta con un pro
grama para la formación 
de educadoras y educa
dores para el Subsistema 
de Educación Extraescolar 
coordinado con al menos 
una universidad

Nuevos programas 
para la formación de 
educadoras y educa
dores

9 competencias indispensables

dos a personas jóvenes y adultas.

guientes competencias:

instancias en el campo de la EPJA y en el marco de derechos humanos.

2. Aprender permanentemente para actualizarse y mantenerse actualizado del desarrollo de los mar

vaciones para el aprendizaje y las formas de desarrollarlo.
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la difusión de las propuestas socioeducativas con las que trabaja.

damentándolas adecuadamente.

contextos y realidades institucionales y sociales.

y grupos participantes y sus necesidades de aprendizaje.

b. Componente 2: Educación para todas y todos: expansión de la oferta y 

Este se enfoca en la ampliación de la cobertura. El Subsistema Extraescolar tiene una población obje

la postre es una inversión si se tiene en cuenta la capacidad de retorno que la inversión en educación 
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Esquema 11. Componente 2. 

Componente Líneas de acción primer nivel  Líneas de acción segundo nivel  Características

2.1. Estrategia de 
expansión de 
los programas

2.1.1. Armonización 
de las modalidades de 

entrega

2.1.2. Mapeo  
de cobertura 

 y proyecciones

2.2.1. Metas de  
 

con crecimiento  
porcentual anual

2.2. Plan de  
 

a mediano plazo2.
 E

xp
an

si
ón

Virtuales  
por programa

Semipresenciales  
por programa

Centros extraescolares 
de aprendizaje:  

programas

Estado actual 
Los programas extraescolares se encuentran concentrados en pocas áreas y llegan a muy pocas per

presupuesto ejecutado. La Educación Extraescolar constituye un espacio de oportunidad históricamen
te desaprovechado.

Los pasos de la ruta 

tos necesarios para ampliar la presencia de los programas actuales y los nuevos en el territorio nacional 
y en los espacios con alta presencia de población guatemalteca fuera del país.

a) Programas de amplio alcance: son programas que se dirigen a grupos poblacionales potencialmente 
grande dentro de los cuales pueden estar los programas actuales 10 y otros que se creen en el futuro. 
Estos responder a intereses amplios de población que no ha concluido los estudios formales o bien 

10
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Ruta de desarrollo del componente 2
Esquema 12 Ruta de desarrollo del componente 2

RUTA DEL DESARROLLO DEL COMPONENTE 2
MODELO DE SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR
Estado actual: Los programas extraescolares se encuentran concentrados en pocas 
áreas y llegan a muy pocas personas. La matrícula que reúnen en conjunto ha venido 
en reducción a través del tiempo al igual que el presupuesto ejecutado. La Educación 
Extraescolar constituye un espacio de oportunidad históricamente desaprovechado. 

1
estrategia de 

expansión de los 
programas. La es

trategia considera la 

programas al menos 
en las siguientes 

categorías:

a) Programas de 
amplio alcance
b) Programas 

dirigidos a grupos 
poblacionales
 delimitados

Estas dos cate
gorías permiten 
llegar a grupos 
de interés que 
potencialmente 

pueden encontrar 
una opción para 
su preparación o 
para completar la 

formación qeu han 
dejado inconclusa.

2
Armonización de 

las modalidades de 
entrega. Hay por lo 
menos tres modali

dades en las que los 
programas pueden 

llegar a las personas 
interesadas:

a) Visitantes
b) Semipresenciales

c) Presencial que 
se desarrolla en los 
centros de apren

dizaje.

Deben crearse nue
vos programas en la 
medida que se debe 

llegar a distintos 
sectores y segmen
tos de la población 
que no está siendo 

atendida. 

3
de la oferta. Se 

establece un mapeo 
que prioriza las 

áreas de atención 
de acuerdo con los 

criterios de:

desarrollo humano

dades laborales

de la educación 
media

de anafalbetismo

migración

gobierno municipal

4
Plan maestro de 
expansión en el 

territorio. 
Siguiendo los 

principios de la 
Educación Ex

territorio debe estar 
cubierto por alguno 

de los programas. El 
plan maestro debe 
partir de priorizar 

con base en los 
criterios indicados 

una presencia más 
importante. 
Este plan se 

actualiza al menos 

ofrecer información 
clave para la toma 

de desiciones. 

5
miento a mediano 

plazo. El plan debe 
establecer las 

necesidades de pre
supuesto calculadas 

en presupuesto 

establecer metas 
de crecimiento 

en relación con la 
proporcionalidad 

que el presupuesto 
de la Educación 
Extraescolar. Se 
requiere de una 

sobre el incremento 

para la ampliación 
de la cobertura y de 
los programas exis
tentes y la creación 

de nuevos.

b) Programas dirigidos a grupos poblacionales delimitados: son los que se dirigen a grupos con carac
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alguna discapacidad; otros.

Estas dos categorías permiten llegar a grupos de interés que potencialmente pueden encontrar una 
opción para su preparación o para completar la formación que han dejado inconclusa.

Paso 2: Armonización de las modalidades de entrega. Hay por lo menos tres modalidades en las que 
los programas pueden llegar a las personas interesadas:

a) Virtuales: los programas que se desarrollan en línea en esquemas asincrónicos que permiten a las 
personas que participan conectarse a la red virtual desde cualquier punto en el que se encuentran 

cipantes tienen los accesos de acuerdo con el currículo correspondiente.

b) Semipresenciales: los programas semipresenciales establecen los componentes que se desarrollan 
en formato presencial y los que se desarrollan en formato a distancia. Este segundo se puede 

entrega de material impreso.

c) Presencial que se desarrolla en los centros de aprendizaje. Este es un concepto de centros que se 

jóvenes en riesgo de migración. Un centro es un espacio físico que se construye con participación 
del gobierno municipal correspondiente y con los consejos de desarrollos y donde se ofrecen defe
rentes programas extraescolares para lo cual se cuenta con los equipos de educadoras y educado

Las tres modalidades deben responder a los principios del subsistema y desarrollarse en sentido de 
complementariedad y en articulación con otras oportunidades de formación que las personas requieran.

Deben crearse nuevos programas en la medida que se debe llegar a distintos sectores y segmentos de 
la población que no está siendo atendida Estas modalidades deben estar apoyadas por un conjunto de 

Paso 3
corresponde a una estrategia de expansión que parte de las prioridades de cobertura y desarrolla pro
yecciones para la expansión gradual de la cobertura.
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Se establece un mapeo que prioriza las áreas de atención de acuerdo con los criterios de:

Esquema 13. Distribución territorial

Paso 4: Plan maestro de expansión en el territorio. Este instrumento debe establecer por fases los municipios 
y las regiones en las que deben instalarse los programas en las distintas modalidades. Siguiendo los principios 

11 

mas semiprenciales (que requieren de locales o salones y eventualmente talleres donde se puedan desarrollan 

Este plan maestro también prevé al desarrollo de programas fuera del país para las personas de origen 
guatemalteco que se interesen. Considerará la conveniencia de instalar sedes para los programas en 
las ciudades y localidades que resulten de mayor potencial.

El plan maestro de expansión es un instrumento que se apoyan en la información estadística de la pobla

lla que ofrezca información que pueda contribuir para anticipar las necesidades de formación y capacitación.

Paso 5.

11 Un centro extraescolar de aprendizaje es un punto de encuentro en el que se ofrecen en simultáneo distintos programas para dis
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ampliación de cobertura.

establecer metas de crecimiento en relación con la proporcionalidad que el presupuesto de la Educa
ción Extraescolar representa con relación el presupuesto total de la educación.

dé certeza de la disposición de recursos nacionales para la ampliación de la cobertura y la ampliación 
de los programas existentes y la creación de nuevos.

Líneas de acción 
Primer nivel

Líneas de acción 
Segundo nivel Pasos Puntos de llegada 

para el mediano plazo

Estrategia de 
expansión de los 

programas

Armonización de 
las modalidades de 

entrega

Paso 1: 
de una estrategia 
de expansión de los 
programas

Paso 2: Armonización 
de las modalidades de 
entrega

1. Todos los programas 
responden a los principios 

tienen formas de concre
tarlos

2. Los programas están 
armonizados con los 
principios de la Educación 
Extraescolar

Mapeo de cobertura y 
proyecciones

Paso 3: Mapeo y

Paso 4. Plan maestro 
de expansión en el 
territorio

3. Existe un mapeo que 

áreas de mayor prioridad 
para la instalación de 
programas de Educación 
Extraescolar

4. Se cuenta con un plan 
maestro para la expansión 
de los programas con 
base en un índice que 
combina los seis indica
dores que sirven como 
criterios de priorización

Puntos de llegada
Tabla 10 Ruta del componente 2



MODELO EDUCATIVO DEL SUSBSISTEMA DE EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR-
INSUMOS PARA UNA POLÍTICA PÚBLICA RENOVADA

47

Líneas de acción 
Primer nivel

Líneas de acción 
Segundo nivel Pasos Puntos de llegada 

para el mediano plazo

Plan  

mediano plazo

Metas  

crecimiento  
porcentual anual

Paso 5: 
ciamiento a mediano 
plazo

Paso 2: Armonización 
de las modalidades de 
entrega

5. Se cuenta con un 

para el Subsistema de 
Educación Extraescolar 
que establece los ritmos 
mínimos de incremento 
anual y da soporte a un 
plan de expansión de la 
educación extraescolar en 
el conjunto del territorio 

y también a nivel inter

donde hay importantes 
grupos de guatemaltecas 
y guatemaltecos viviendo 
fuera del país

de medir en dos datos: el 
monto ejecutado en quet

el porcentaje de presu
puesto que representa 
dentro del presupuesto del 
Ministerio de Educación

c. Componente 3: Desarrollo institucional y gestión del subsistema

El componente de desarrollo institucional es indispensable para favorecer el cumplimiento de los man
datos de mayor alcance e inclusión.

en el terreno y con capacidades de adaptación a las circunstancias que se presenten a través del tiempo.

Para esto se requiere de una directriz de presencia territorial que se complementa con las acciones de 

de calidad y pertinencia de los programas.

Si bien muchas de las acciones del Subsistema pueden ser organizadas para desarrollarse de forma 
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la capacidad instalada al respecto en el país12 . Lo que asegura que programas en modalidades semi
presenciales pueden seguir teniendo vigencia por un período considerable.

Esquema 14. Componente 3. 

Componente Líneas de acción primer nivel  Líneas de acción segundo nivel  Características

3.1. Desarrollo de la 
estructura institucional

3.1.1. De nivel central

3.1.2. De nivel  
departamental  

y municipal

3.3.1. Programa  
académico 

 de especialización

3.3.2. Programa  
de pasantías  

e intercambios

presencial  
y a distancia

3.2. Sistema  

pedagógico

3.3. Especialización  
del personal  

del subsistema3.
 D

es
ar

ro
llo

 in
st

itu
ci

on
al

 y
 g

es
tió

n 
 

de
l s

ub
si

st
em

a

Direcciones 
 indispensables

Subdirección  
o coordinación  

DIDEDUC  
y coordinaciones  

municipales

12

posibilidad. De la población en dicho rango de edad el 75.7 % reporta que usa teléfono celular; el 41.5 % que usa internet; y el 28.1 
% usa computadora.
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Ruta de desarrollo del componente 3
Esquema 15 Ruta de desarrollo del componente 3

RUTA DEL DESARROLLO DEL COMPONENTE 3
MODELO DE SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR

Estado actual: El subsistema no existe como tal, no cuenta con la estructura institucio-
nal que le permita funcionar como un conjunto ni le permite llegar al territorio. Está 

limitado a una dirección general (DIGEEX) que coordina y administra los programas. 

1
Instalación de 
las unidades 
que forman el 
subsistema. 
Esto incluye 
la puesta en 
funciones de 
las unidades 
creadas para 

sus respectivos 

selección del 
personal a cargo 

la incorporación 
de los progra

de políticas y 
estrategias para 
el subsistema 
y el asegura
miento de su 
presupuesto y 

2
Desarrollo de 
una estructura 
institucional. 
La institucio
nalidad es un 
aspecto clave 
para el éxito 
de cualquier 

intervención de 

Para dar el salto 
de una dirección 

general a un 
subsistema hace 

institucional 
que implica una 
mayor inversión 

los cuales se 
compensan con 
resultados pro
porcionalmente 
más grandes 

que los recursos 
invertidos. 

3
Delimitación de  
las funciones y 
los roles a nivel 

central. Esto 

cer los ámbitos 

traducirlos en 
líneas de políti
ca o estrategias 
y en acciones 

para determinar 
la capacidad 

institucional que 
se requiere. 

4
presencia territo
rial. Este aspec
to está sujeto al 
plan maestro de 
expansión (com
ponente 2. De 
acuerdo con la 

presencia territo

del subsistema 
deben estar 

conformados y 
debidamente 

instalados con 
los parámetros 
técnicos y las 

calidades profe
sionales necesa
rias. En el nivel 
departamental; 

y en todos 

equipo técnico 
correspondiente. 

5
Creación del 
sistema de 

to pedagógico. 

miento es una 
acción dirigida a 
buscar la calidad 
y a asegurar que 

como expresión 

entrega educati

los parámetros 
correspondien

tes.

6
Creación del 
programa de 

fortalecimiento 
de capacidades 

del personal 
del subsistema. 
Esto es un pro

grama dirigido al 
personal técnico 
del subsistema 

mar en la cultura 
de la educación 
extraescolar y 
alternativa. De 
manera que el 
personal que 

está en funcio

sarrollo de mate
riales y recursos 

gradualmente 
especialista en 

la materia.

Estado actual

funcionar como un conjunto ni le restringe llegar al territorio. Está limitado a una dirección general (DI



50

GEEX) 13 que coordina y administra los programas.

prevalece y determina incluso aspectos clave de los programas extraescolares.

Paso 1: Instalación del subsistema: corresponde a la instalación de las unidades que forman el subsis

Paso 2: Desarrollo de una estructura institucional. Estructura que comprenda el desarrollo institucional 

las acciones.

solidez institucional se expresa en acciones y situaciones concretas tales como el expertiz que alcanza 

gestionar las acciones que en este caso se implementan por medio del desarrollo de programas.

Paso 3: 

minar la capacidad institucional que se requiere.

sus objetivos y metas y cómo se complementa y articula con el subsistema escolarizado y con otras 

ma desde el ámbito técnico hasta el administrativo.

13Dentro de otras 25 direcciones generales con las que cuenta el Ministerio de Educación.
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Paso 4:
ponente 2). De acuerdo con la presencia territorial que se pretende los equipos del subsistema deben 
estar conformados y debidamente instalados con los parámetros técnicos y las calidades profesionales 
necesarias.

La presencia en el territorio cumple varios propósitos básicos: articulación con las entidades prioritarias; 
asegurar la adecuada implementación de los programas de acuerdo con los planes institucionales; 
animar el interés de los grupos de potenciales participantes; monitorear el desarrollo de los programas; 

carácter municipal.

Paso 5:

zan en la educación extraescolar y cuyo trabajo es generar las condiciones para que los programas se 

les grupos o sectores de población.

Paso 6: Creación del programa de fortalecimiento de capacidades del personal del subsistema. Esto 

Este programa tiene dos expresiones principales:

a) Un programa académico de nivel universitario de alto nivel que forme para la especialidad. Esto sig

previsiblemente con el nivel de postgrado.

b) Un programa de intercambios con entidades homólogas de los países de la región y con cooperantes 
y organismos internacionales que apuntalen el expertiz de los equipos técnicos del subsistema en 
la lógica de aprender de otros y tomar las buenas prácticas que pueden adecuarse a los contextos 
del país.
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Puntos de llegada

Líneas de acción 
Primer nivel

Líneas de acción 
Segundo nivel Pasos Puntos de llegada 

para el mediano plazo

Desarrollo  
de una estructura 

institucional

Desarrollo  
institucional

Paso 1: Instalación 
del subsistema y sus 
unidades

Paso 2: Desarrollo  
de una estructura 
institucional

1. Se instala el subsistema 
y comienza a funcionar 
como tal

2. Se cuenta con 

para el subsistema y 
se está en proceso de 
implementación

Desarrollo 
institucional 

de nivel central

Paso 3: Delimitación 
de las funciones y los 
roles a nivel central

3. Existe un mapeo que 

áreas de mayor prioridad 
para la instalación de 
programas de Educación 
Extraescolar

Desarrollo 
institucional 

de nivel territorial

Paso 4. 
presencia territorial

4. Se cuenta con una deli
mitación de las funciones 
y los roles a nivel territorial 
y se está en proceso de 
implementación

Sistema de 

pedagógico
presencial 

 y a distancia

Paso 5: Creación  
del sistema  

pedagógico

5. Se cuenta con  
un sistema de 

implementando 
gradualmente

Especialización 
del personal del 

subsistema

Programa académico 
de especialización 

Programa de  
pasantías 

 e intercambios

Paso 6: Creación  
del Fortalecimiento  
de capacidades  
del personal del  
subsistema

6. Se cuanta con un 
programa académico de 
especialización creado y 
funcionando

7. Se cuenta con un siste
ma de intercambios y pa
santías que se alinea con 
el programa académica

Esquema 11 Ruta de desarrollo del componente 3
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6. Articulación con otros actores institucionales

acciones de apoyo a los procesos educativos tales como las municipalidades y ministerios de Estado.

6.1. Una articulación necesaria con CONALFA y los programas de  
alfabetización para personas jóvenes y adultas

a su cargo la alfabetización de personas jóvenes y adultas. El proceso de la alfabetización se conforma 
con tres etapas que se agrupan en dos fases (inicial y seguimiento). La conclusión del proceso com

que al egresar del proceso que realiza CONALFA las personas están en posibilidad de ingresar a los 
programas extraescolares ya sea para hacer estudios de nivel secundario o para desarrollar alguna 

La articulación debería permitir que las personas que egresan de CONALFA automáticamente fueran 
recibidas por el Subsistema de Educación Extraescolar con una oferta amplia y diversa que respondiera 

expectativas de las personas.

La sinergia entre el Subsistema Extraescolar y CONALFA debería permitir compartirse información que 

serie características en sus condiciones de vida.

6.2. Una estrategia de articulación y sinergias

cooperación internacional y con cualquiera otra.

de ejercicio de derechos.
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creación de oportunidades.

más allá del mandato del Subsistema) son bienvenidas en la medida que provocan nuevas vías para 
vincular el aprendizaje con las oportunidades de mejora.

talecimiento de las acciones nacionales.

6.3. Articulación con organismos homólogos y de la cooperación  
internacional

otros contextos que guardan algunas similitudes o que se pueden adecuar al contexto del país.

En tal sentido el subsistema requiere de una estrategia de relacionamiento y articulación con:

de sus experiencias y generar condiciones para contribuir con procesos de formación y especializa
ción del personal clave del subsistema.

Iberoamericano para encontrar apoyos técnicos que sumen a la consolidación del modelo y del sub
sistema en su conjunto.

Las relaciones deben funcionar bajo un concepto de cooperación e intercambio de saberes que aporta 
a la consolidación institucional y a la consecución de las metas que la educación extraescolar tiene. En 
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Esquema 16. Esquema de articulación interinstitucional e intersectorial

Subsistema Escolar

Instituciones públicas

SINAFOL

Subsistema Extraescolar

Entidades privadas, 
comunitarias, ONG

CONALFA

Instituciones homólogas 
y de cooperación 
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Anexos

Anexo 1 Hallazgos de la revisión curricular de la Educación Extraescolar

Principales hallazgos de la revisión curricular
En este apartado se presentan los principales hallazgos derivados de la revisión general del Currículo 
Nacional Base para los Programas de Educación de Adultos por Correspondencia. PEAC y de Modali
dades Flexibles para la Educación Media. Ciclo de Educación Básica.

De las competencias a desarrollar
Un análisis general de las Competencias Marco de los Programas de Educación de Adultos por Corres
pondencia. PEAC y de Modalidades Flexibles para la Educación Media. Ciclo de Educación Básica a la 
luz de las competencias consideradas fundamentales a desarrollar por las personas jóvenes y adultas 
en los documentos internacionales siguientes: Recomendación sobre el aprendizaje y la educación de 

general con los planteamientos internacionales. Lo que está ausente en las Competencias Marco de 

necesarias en un mundo en que las demandas que enfrentan las personas jóvenes y adultas en este 
tema están en constante cambio (Ver anexo 1).

pios derivados de los documentos internacionales y aquellos enunciados en el marco normativo del Cu

que con el de una educación para la vida.

De los contenidos
Las áreas de aprendizaje del PEAC y Modalidades Flexibles para la Educación Media. Ciclo de Educa
ción Básica son las siguientes:

Las áreas del Programa Modalidades Flexibles para la Educación Media. Ciclo de Educación Básica 
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proceso de investigación. Una de las actividades sugeridas para este indicador es: Elaborar un mural 

zaje planteado y resulta poco relevante. Es una actividad más dirigida a la memoria que al indicador 
de aprendizaje.

De la metodología

son y cuáles son las características y necesidades de las personas jóvenes y adultas. En el presente 

que ha debido enfrentar y dar solución a una serie de problemas y que requiere de competencias para 

actitudes y valores constituyen la base para la construcción de nuevos aprendizajes que le permitan 
transformar su realidad y responder a las demandas de su medio.

a todas las personas y que se encuentra presente a lo largo de toda la vida. El aprendizaje ocurre en 
todo momento y lugar y se da a partir de la interrelación con el entorno y con los demás. Implica la 

y aplicar lo aprendido en la vida cotidiana.

interactivos con tres vértices: la persona que aprende; el objeto u objetos de conocimiento que cons
tituyen el contenido del aprendizaje y que se concreta en los materiales educativos; y la persona que 
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la metodología de aprendizaje en los procesos educativo de las personas jóvenes y adultas deberá 

Esquema 16. Esquema de articulación interinstitucional e intersectorial

Características deseables en la metodología para el aprendizaje en la EPJA

siderarse las diferencias individuales.

tuaciones y actuar autónomamente.

vidades con la realidad.

evaluación permanentes.

de decisiones.

contenidos escolares y la funcionalidad de lo aprendido. La conceptualización de esta metodología se 
presenta en el PEAC de la siguiente manera:
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Tabla 13 Método ERCA

lo que puede verse de manera más clara en este resumen de las fases del aprendizaje:

• Fase inicial.
• Fase intermedia.

zajes puntuales

Experiencia

Las personas jóvenes y adultas cuentan con conocimientos adquiri

compartiendo sus conocimientos base fundamental que enriquece y 
aporta el desarrollo de los temas de aprendizaje.

nuevo conocimiento.

Conceptualización 

Consiste en la asimilación de nuevos conocimientos. Después del 

se espera que la persona se familiarice y maneje adecuadamente la 
nueva conceptualización de los temas tratados. Esto contribuye a ver 
las situaciones con otras perspectivas.

Acción
Consiste en la aplicación del nuevo conocimiento. Requiere concreti

rán a nivel individual o grupal.

tivos para las modalidades de entrega a distancia y semipresencial.



60

de la cultura en su construcción y en el proceso de transformación de la realidad.

Recomendaciones
Las presentes recomendaciones se presentan integradas a partir de las siguientes categorías: cono

Conocimiento del sujeto educativo
Una de las preguntas centrales del diagnóstico es quienes son las personas jóvenes y adultas que 

para incluir en el currículo diferentes opciones o rutas de aprendizaje para responder esta diversidad.

que una persona pueda transitar de uno a otro sin tropiezos.

Contenidos educativos
Seleccionar aquellos contenidos que promueven el desarrollo de las competencias planteadas en el 

que estén también aquellos que son de carácter emergente en el país. Estos contenidos deben estar 
estructurados de tal modo que puedan actualizarse y responder a las necesidades de grupos sociales 
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Esquema 17 Sobre los contenidos educativos

Contenidos

Aprendizajes 
clave para el  

desarrollo  
integral

Que respondan a necesidades bási-
cas e intereses de las PJA’s y a las 

particulares. 

Ciudadan@s libres, responsables informad@s, capaces de vivir a plenitud en su 
ámbito personal, y sus contextos familiar, comunitario, nacional. 

- Lengua y comunicación
- Pensamiento 
 matemático

- Explicación y compren-
sión del mundo natural  
y social

- Atención y cuidado de  
la salud

- Habilidades socioemo-
cionales

- Convivencia  
y Ciudadanía

- Capacitación para el 
trabajo

- Cuidado del ambiente
- Habilidades digitales

Ámbitos

La metodología de aprendizaje

de lo aprendido y la solución de problemas en la vida cotidiana.

con personas jóvenes y adultas. En la tabla siguiente se muestran algunas rutas metodológicas que se 
encuentran presentes en los módulos de aprendizaje del CgALE.
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Tabla 14 Rutas metodológicas presentes en el Currículum GlobALE

Recuperación  
de conocimientos  

y experiencias  
previas

Recuperación  
de nuevos  

conocimientos 
 y perspectivas

Aplicación y práctica 
de lo aprendido Retroalimentación

Experiencias como 
casos a analizar

Análisis de nuevos y

y conocimiento

Reforzar y
recomponer la

práctica

sus experiencias.

Se plantean pro
puestas y soluciones 

enmarcadas en 
nuevos conocimientos 
construidos a través 

consensuada sobre la 

análisis y aplicación 
de la información 

obtenida.

Análisis y recuperación 
de la experiencia. 

Selección de aportes 
que la enriquecen.

Análisis y selección
de experiencias y prác

ticas del entorno.
Selección de aportes 

de nuevos

Diálogo para la 
construcción colectiva 
del conocimiento. El 
aprendizaje se con
struye en colectivo. 

Práctica y análisis 

dido para generar 
autoaprendizaje. Se 
valoran los nuevos 

aprendizajes. 

experiencia. Desde su 
Contrastación de su 
experiencia con los 
nuevos enfoques y 

aprendizajes. mejora. 

Realizar investigación de campo para conocer cómo se desarrolla la práctica educativa en los progra

educadores de adultos que se muestran en la siguiente tabla:
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Tabla 15 Competencias generales de la educadora y el educador de adultos

Descripción de las competencias generales del educador de adultos

otras instancias en el campo de la EPJA.

grupos participantes y sus necesidades de aprendizaje.

erdo con el contexto en el que esté trabajando.

.

la difusión de las propuestas socioeducativas con las que trabaja.

damentándolas adecuadamente.

distintos contextos y realidades institucionales y sociales.
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Anexo 2
Competencias derivadas de los documentos internacionales 
y competencias marco de los Programas de Educación 
de Adultos por Correspondencia. PEAC y de Modalidades 
Flexibles para la Educación Media. Ciclo de Educación Básica.

Competencias derivadas de 
los documentos internacionales

Competencias Marco de los Programa de 
Educación de Adultos  

por Correspondencia. PEAC  
y Programa Modalidades Flexibles  

para la Educación Media.  
Ciclo de Educación Básica

Recomendación sobre el aprendizaje y la educa

del aprendizaje y la educación de adultos son los 
siguientes:

a) Desarrollar la capacidad de las personas para 
pensar de forma crítica y actuar con autonomía 
y sentido de la responsabilidad;

gurar las evoluciones que se producen en la 
economía y en el mundo laboral;

c) Contribuir a crear una sociedad del aprendi
zaje en la que cada individuo tenga la oportu
nidad de aprender y participar con plenitud en 

la solidaridad de las personas y las comunida
des;

chos humanos;

e) Fomentar la resiliencia en los adultos jóvenes 
y en los mayores;

protección del medio ambiente

cos de los Pueblos y grupos sociales guatemal
tecos y del mundo.

tidad.

propositivo y creativo en la construcción del co
nocimiento y solución de problemas cotidianos.

d) Se comunica en dos o más idiomas naciona

de lenguaje.

nacional.

f) Utiliza críticamente los conocimientos de los 
procesos históricos desde la diversidad de los 

der el presente y construir el futuro.
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Competencias derivadas de 
los documentos internacionales

Competencias Marco de los Programa de 
Educación de Adultos  

por Correspondencia. PEAC  
y Programa Modalidades Flexibles  

para la Educación Media.  
Ciclo de Educación Básica

Educación para los Objetivos de Desarrollo 

clave para la sostenibilidad Competencia de 
pensamiento sistémico

a) Competencia de colaboración

b) Competencia de anticipación

c) Competencia de pensamiento crítico

d) Competencia normativa

e) Competencia de autoconciencia

f) Competencia estratégica

g) Competencia integrada de resolución de prob
lemas

a) Alfabetización y competencias básicas

b) Educación continua y competencias profesio
nales.

competencias ciudadanas

g) Utiliza el diálogo y las diversas formas de 

opinión.

i) Contribuye al desarrollo sostenible de la natu

mundo.

j) Respeta y practica normas de salud individual 

de su propia cosmovisión y de la normativa na
cional e internacional.

sponsablemente.

otras creaciones culturales de los Pueblos Garí

mundo.

permanente en los distintos ámbitos de la vida.

utiliza apropiadamente el tiempo.

o) Vivencia y promueve la unidad en la diversi

plural.
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Anexo 2
 

los Programas de Educación de Adultos por Correspondencia. 
PEAC y de Modalidades Flexibles para la Educación Media. 
Ciclo de Educación Básica.

Programa de Educación 
de Adultos por 

Correspondencia. PEAC 
y Programa Modalidades 

Flexibles para la 
Educación Media. Ciclo 

de Educación Básica

Programa de Educación 
de Adultos por 

Correspondencia. PEAC

Programa Modalidades 
Flexibles para la 

Educación Media. Ciclo 
de Educación Básica

Competencias Marco
a) Promueve y practica los va

el respeto a los Derechos 
Humanos Universales y los 

grupos sociales guatemalte
cos y del mundo. 

honestidad. 

c) Utiliza el pensamiento lógico

creativo en la construcción 
del conocimiento y solución 
de problemas cotidianos.

d) Se comunica en dos o más 

más extranjeros y en otras 
formas de lenguaje.

logía y los conocimientos de 

pias de su cultura y de otras 

 

limitaciones.

cer su personalidad y ejercer 
autonomía.

mo y a los demás como perso
nas con los mismos deberes y 
derechos.

sujetos de derechos y respon
sabilidades.

lingüística y nacional 

zar su tiempo en actividades 

recreativas y artísticas 

cho a la libertad y posee con
ciencia crítica de la trascen
dencia de sus actos. 

y colectivos en el marco del 
respeto de los Derechos Hu

los Pueblos y grupos sociales 
guatemaltecos.

dad y solidaridad.

tito y creativo en la solución de 
diversas situaciones y proble
mas cotidianos. 

logía matemática en el plan
teamiento e interpretación de 
situaciones de su entorno.

municarse oralmente y por es
crito y transmitir conocimien

culturas de otros Pueblos de 
Guatemala y el mundo.
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Programa de Educación 
de Adultos por 

Correspondencia. PEAC 
y Programa Modalidades 

Flexibles para la 
Educación Media. Ciclo 

de Educación Básica

Programa de Educación 
de Adultos por 

Correspondencia. PEAC

Programa Modalidades 
Flexibles para la 

Educación Media. Ciclo 
de Educación Básica

Competencias Marco
f)  Utiliza críticamente los cono

cimientos de los procesos 
históricos desde la diversi
dad de los Pueblos del país 

der el presente y construir el 
futuro.

g)  Utiliza el diálogo y las diver
sas formas de comunicación 

respetando las diferencias 
culturales y de opinión.

ve la cultura y la cosmovisión 

Pueblos del Mundo.

i)  Contribuye al desarrollo sos

sociedad y las culturas del 
país y del mundo.

j)  Respeta y practica normas de 

a partir de su propia cosmo
visión y de la normativa na
cional e internacional.

go democrático y participati

libre y responsablemente.

cidad sus responsabilidades.

versas situaciones.

internacional. Valora el trabajo 
intelectual social y productivo 
como medio de superación 
personal y de una mejor cal
idad de vida. Reconoce su 
capacidad para aprehender 

producir nuevos conocimien
tos desde su vivencia en la 

autoformación y la formación 
permanente como proceso de 
mejoramiento de su vida y de 
la de otros.

va al cambio cuando éste fa
vorece las condiciones de vida 
de su entorno.

leyes y normas establecidas y 
responsabilidad por la obser
vancia de las mismas. Valora 

y es respetuoso de la orient
ación que le da su familia para 
la toma de decisiones.

 

su propia cultura y de otras 
culturas en proyectos de de

munitario.

diversidad cultural en la com
prensión de los procesos his
tóricos del país y el mundo. 
Contribuye a la conservación 
del ambiente y al desarrollo 
humano sostenible desde los 

munitario. 

des y habilidades en procesos 
de prevención y manejo de 
desastres naturales.

el bienestar familiar y comu
nitario.

miento y desarrollo integral se 
obtienen de la práctica de la 

y el deporte.

udadana y el liderazgo signif
icativo. 

nológicas de los distintos 
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Programa de Educación 
de Adultos por 

Correspondencia. PEAC 
y Programa Modalidades 

Flexibles para la 
Educación Media. Ciclo 

de Educación Básica

Programa de Educación 
de Adultos por 

Correspondencia. PEAC

Programa Modalidades 
Flexibles para la 

Educación Media. Ciclo 
de Educación Básica

Competencias Marco
ciones culturales de los Pueblos 

de otros pueblos del mundo.

y hábitos para el aprendizaje 
permanente en los distintos ám
bitos de la vida.

n) Practica y fomenta la acti

deporte en sus diferentes ámbi
tos y utiliza apropiadamente el 
tiempo.

o) Vivencia y promueve la uni
dad en la diversidad y la orga

como base del desarrollo plural.

vación del medio social y natu
ral y su desarrollo sustentable.

materno y se interesa por 
aprender otros idiomas. 

sentimientos con libertad y 
responsabilidad.

nerar dinámicas de construc

el diálogo en la resolución de 

cisiones aplicando sus conoci
mientos habilidades y valores.

nestidad y responsabilidad. 

trabajo en equipo y para el 
ejercicio del liderazgo demo
crático y participativo. 

chos y apoya actividades que 

colectiva.

ble y apoya actividades que 

y colectiva.

   Pueblos y culturas de Guate

do su conservación.

Utiliza las Tecnologías de la 
Información y la Comunica
ción como herramienta para 
construir y comunicar nuevos 
aprendizajes. 

do en práctica procedimientos 

piciar su desarrollo armónico 
y el de su comunidad.
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Programa de Educación 
de Adultos por 

Correspondencia. PEAC 
y Programa Modalidades 

Flexibles para la 
Educación Media. Ciclo 

de Educación Básica

Programa de Educación 
de Adultos por 

Correspondencia. PEAC

Programa Modalidades 
Flexibles para la 

Educación Media. Ciclo 
de Educación Básica

Competencias Marco

morales y respeta los de los 
otros.

y actitudes para el trabajo.

practica los derechos indivi
duales y colectivos.

co y creativo.

sistemático y con limpieza.
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Anexo 3
Áreas derivadas de los documentos internacionales y de los 
Programas de Educación de Adultos por Correspondencia. 
PEAC y de Modalidades Flexibles para la Educación Media. 
Ciclo de Educación Básica.

Documentos Internacionales Educación de Adultos por 
Correspondencia. PEAC

Modalidades Flexibles para 
la Educación Media. Ciclo 

de Educación Básica

Alfabetización. Inicio del apren
dizaje a lo largo de la vida.

Lengua y comunicación. Len
guas maternas y otras lenguas.

Habilidades digitales

Comunicación y Lenguaje

Comunicación y Lenguaje

Idioma Nacional

Inglés

y la Comunicación

Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Explicación y comprensión 
del mundo natural y social Ha
bilidades socioemocionales 
Atención y cuidado de la sa
lud Convivencia y ciudadanía 
Cuidado del Ambiente

Ciencias naturales. Tecnología 
Ciencias Sociales Educación 
Física Expresión Artística Pro
ductividad y Desarrollo

Ciencias Naturales Ciencias 
Sociales y Formación Ciudad
ana Expresión Artística Edu
cación Física Productividad y 
desarrollo

Capacitación para el trabajo
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Este es un documento de trabajo que se continuará actualizando 
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